
 

 

 
 

 

ACTA DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE 
BECAS PARA EL EMPLEO Y FORMACIÓN DE JÓVENES TITULADOS, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL AYUNTAMIENTO DE CANALS, 
2020  Exp.2020/OFI_01/002188 
 

 En Canals, a la fecha de la firma al margen.  

 En la Sala de Juntas del Ayuntamiento, siendo las once horas, se reúne la Comisión 
Evaluadora para baremar las puntuaciones y proponer el otorgamiento de siete becas de 
formación para  las áreas de Informática - Modernización, Económica - Agencia de Desarrollo 
Local, Sociedad y Cultura - Archivo, Urbanismo - Gestión Administrativa, Económica - 
Intervención, Sociedad y Cultura - Educación, y Secretaría, de conformidad con la base 
undécima que rige dicha convocatoria, aprobada por Resolución número 864 de fecha 11 de 
agosto de 2020, que está formada por los siguientes miembros: 
 

 Presidenta: 
 

Mª Luisa Navarro Moreno.  
 

 Vocales: 
 

Mª Luisa Navarro Moreno, que actúa también como presidenta 
Dolores Rodríguez Vega 
José Antonio Polop Morales 
 

 Secretaria: 
  

Mª Ángeles Torres Marín, que actúa con voz y sin voto. 
 
 

I.- Comienza el acto, dándose lectura del acta de baremación de fecha 13/10/2020, donde dice 
textualmente: 
 
“C.- Acto seguido se procede a la valoración de los méritos de los candidatos admitidos: “ 
 
1.- Beca Informática - Modernización : 
 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

HECTOR 
VERCHER 
SIMON 2 0,5 2 0 0,5 0,5 30 2 37,50 

 
2.- Beca Económica - Agencia de Desarrollo Local: 

 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
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3.- Beca Sociedad y Cultura – Archivo: 
 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD
. 

DES. RESID. 

FOR
M. 

COM
P 

OTRA 
FOR

M 
VAL. 

SIT. 
ECO

N. 

EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

CLARA 
MARIA 

BORJA 
BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 1 39,50 desempate 

por 
desempleo 

ARIEL 
EMILI BADIA FERRI 1 1 2 0 2 1,5 30 2 39,50 

JOAN PAVIA PÉREZ 2 2 2 0 0 2 30 1 39,00 
 

ANTONIO 
BOTELLA 
GINER 1 2 2 0 0 1,5 30 2 38,50 

 GUILLERM
O RAFAEL MOLTÓ MOLLÀ 1 1 2 0 0 1,5 30 2 37,50 

  
4.- Beca Urbanismo - Gestión Administrativa: 
 

Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

CLARA  
ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 

 
5.- Beca Económica – Intervención: 

 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

PAULA  
MOLLÁ 
LLÁCER 2 0 2 2 2 0,5 30 1 39,50 

 

LAIA 
 JULVE 
ALBEROLA 1 0,5 2 2 1 0,5 30 2 39,00 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

PAULA  MOLLÁ LLÁCER 2 0 2 2 2 0,5 30 1 39,50 

LAIA 
 JULVE 
ALBEROLA 1 0,5 2 2 1 0,5 30 2 39,00 

CLARA  
ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 
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RAQUEL 
NAVALÓN 
TORREJIMENO 2 2 2 0 0 1,5 30 1 38,50 desempate 

por exp. 
académico CLARA  

ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

 ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 
 

CRISTIAN  
JUAN 
FASANAR 2 0,5 2 0,5 2 1,5 30 0 38,50 

  
6.- Beca Sociedad y Cultura – Educación: 

 

Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

ANA 
CHORQUES 
SANZ 1 2 2 2 2 1,5 30 2 42,50   

ERIKA 
TORTOSA 
BELDA 2 2 2 2 0 2 30 2 42,00 

desempate 
por 
desempleo 
  LAURA 

GINER 
CABELLO 2 0,5 2 2 2 1,5 30 2 42,00 

AITANA 
GARCIA 
JUAN 3 0,5 2 2 0,5 1,5 30 2 41,50   

SILVIA 
IBAÑEZ 
SEGRELLES 2 1,5 2 2 0 1,5 30 2 41,00   

CLARA 
MARIA 

BORJA 
BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 2 40,50   

ISABEL  
ARNAU 
CHOVER 2 0 2 2 0 1,5 30 1 38,50 

desempate 
por exp. 
académico 
  

ARIEL 
EMILI BADIA FERRI 0 1 2 0 2 1,5 30 2 38,50 

EMPAR 
BLANQUER 
ESPARZA 2 0,5 2 1 0 1,5 30 1 38,00   

NATALIA 
TORRÓ 
CALATAYUD 2 1 2 0,5 0 1,5 25 2 34,00   

 
7.- Beca Secretaría: 

 

Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

PAULA  
MOLLÁ 
LLÁCER 2 0 2 2 2 0,5 30 1 39,50   

LAIA 
 JULVE 
ALBEROLA 1 0,5 2 2 1 0,5 30 2 39,00   

RAQUEL 
NAVALÓN 
TORREJIMENO 2 2 2 0 0 1,5 30 1 38,50 

Desempate 
por 
desempleo 
  CRISTIAN  

JUAN 
FASANAR 2 0,5 2 0,5 2 1,5 30 0 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00   

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00   
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D.- A la vista de las puntuaciones expresadas, la Comisión Evaluadora formula propuesta del 
siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Abrir un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a su 

publicación, para: 

- Posibles reclamaciones relacionadas con la Baremación. 
- Presentar, por parte de las personas seleccionadas, la siguiente 

documentación: 
o Fotocopia de NUSS (Número de Usuario a la Seguridad Social) 

o  tarjeta de la Seguridad Social. 
o Ficha de mantenimiento de terceros.  
o Certificado oficial de calificación expedido por el centro donde se 

hayan cursado los estudios, en el que conste la nota media 
ponderada obtenida, sellado por el centro educativo o 
universidad, ratificando el expediente académico, en su caso. 

o Certificado médico de no padecer enfermedad o discapacidad 
que impida el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la 
concesión y el normal desarrollo de las prácticas profesionales. 

- En caso de resultar beneficiario en más de un área, comunicar la elección 
de la beca deseada.” 

 
 

------------------------------------- 

 

II.- Que existe informe del funcionario encargado del registro en el que se especifica que, 

finalizado el plazo de 5 días hábiles para efectuar alegaciones (del 14 al 20 de octubre), se 

han presentado por Registro de Entrada las siguientes alegaciones:  

NOMBRE FECHA Nº REGISTRO 

Clara María Borja Barberá 15/10/20 2020006226 

Ariel Emili Badía Ferri 19/10/2020 2020006257 

 
 

Y en dicho plazo se han presentado las siguientes solicitudes de elección de beca: 
 
 
 

“NOMBRE 
FECHA 

Nº 
REGISTRO 

BECA ELEGIDA 

Paula Mollá Llácer 14/10/20 2020006179 Económica - Agencia de Desarrollo Local 

Laia Julve Alberola 14/10/20 2020006182 Económica - Intervención 

” 
 

------------------------------------- 

 
 
III.- Acto seguido se procede a la valoración de las alegaciones siguientes que quedan del 
siguiente modo: 
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NOMBRE ALEGACIÓN BECA RESULTADO 

Clara María Borja 
Barberá 

Solicitud de revisión en el 
apartado “experiencia 
laboral” 

Archivo 
Se estima la alegación. 

Este apartado pasa de 1 a 2 puntos. 

Ariel Emili Badía 
Ferri 

Solicitud de revisión en 
apartado “expediente 
académico”, para lo que 
aporta notas del expediente 
académico que no presentó 
en el momento de la 
solicitud. 

Educación 
Se desestima por aportar documentación 
para ser baremada fuera de plazo. 

Solicitud de revisión en 
apartado “formación 
complementaria”, para lo 
que aporta cursos que no 
presentó en el momento de 
la solicitud. 

Educación 
y Archivo 

Se desestima por aportar documentación 
para ser baremada fuera de plazo. 

Solicitud de revisión en 
apartado “desempleo”. 

Educación 
y Archivo 

Se desestima porque en la base undécima 
dice que la antigüedad en la situación de 
desempleo “se acreditará con el certificado 
de situación laboral, expedido por LABORA, 
tomando como referencia la fecha de 
inscripción”. 

 

Se ha detectado error en la puntuación del apartado “expediente académico” en el 

candidato Ariel Emili Badía Ferri, en la beca de Archivo, donde se había puntuado 1 y 

corresponde un 2 (ya que la nota media del Grado de Historia es de 7´08).  

A la vista de lo expuesto, el orden definitivo de las puntuaciones en la beca del área 
de Archivo quedaría del siguiente modo y por este orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DES. RESID 

FORM. 
COMP 

OTRA 
FORM 

VAL. 
SIT. 
EC. 

EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

ARIEL EMILI BADIA FERRI 2 1 2 0 2 1,5 30 2 40,50 desempate 
por exp. 
académico 

CLARA 
MARIA 

BORJA 
BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 2 40,50 

JOAN PAVIA PÉREZ 2 2 2 0 0 2 30 1 39,00 
 

ANTONIO 
BOTELLA 
GINER 1 2 2 0 0 1,5 30 2 38,50 

 GUILLERMO 
RAFAEL MOLTÓ MOLLÀ 1 1 2 0 0 1,5 30 2 37,50 

  

IV.- En virtud de lo anterior, la Comisión Evaluadora formula propuesta del siguiente 
acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar la baremación de los méritos para las becas para el empleo y 

formación de jóvenes titulados, en el ejercicio 2020, que queda del siguiente modo: 

1.- Beca Informática - Modernización : 
 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 

(4
/4

) 
23

/1
0/

20
20

 1
1:

36
:2

2
JO

S
E

 A
N

T
O

N
IO

 P
O

L
O

P
 M

O
R

A
L

E
S

 (
A

U
X

IL
IA

R
B

IB
L

IO
T

E
C

A
)

(3
/4

) 
23

/1
0/

20
20

 1
0:

34
:3

6
D

O
L

O
R

E
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 V
E

G
A

 (
A

S
IS

T
E

N
T

E
/A

 S
O

C
IA

L
)

(2
/4

) 
23

/1
0/

20
20

 1
0:

31
:2

1
M

A
R

IA
 L

U
IS

A
 N

A
V

A
R

R
O

 M
O

R
E

N
O

 (
T

É
C

N
IC

O
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
)

(1
/4

) 
23

/1
0/

20
20

 1
0:

29
:0

9
M

A
R

IA
 A

N
G

E
L

E
S

 T
O

R
R

E
S

 M
A

R
IN

 (
A

G
E

N
T

E
D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 L

O
C

A
L

)

ht
tp

s:
//p

la
ta

fo
rm

a.
ip

ob
le

s.
es

/v
er

ifi
rm

a/
co

de
/IV

7G
S

33
D

LB
F

JK
S

U
Y

C
Y

U
R

O
7S

W
G

E
 -

 P
ág

in
a 

5 
/ 1

0



 

 

 
 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

HECTOR 
VERCHER 
SIMON 2 0,5 2 0 0,5 0,5 30 2 37,50 

 
2.- Beca Económica - Agencia de Desarrollo Local: 

 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 

 
3.- Beca Sociedad y Cultura – Archivo: 

 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD 
DES. RESID. 

FOR
M. 

COM
P 

OTRA 
FOR

M 
VAL. 

SIT. 
EC. 

EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

ARIEL EMILI BADIA FERRI 2 1 2 0 2 1,5 30 2 40,50 desempate 
por exp. 
académico 

CLARA 
MARIA 

BORJA 
BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 2 40,50 

JOAN PAVIA PÉREZ 2 2 2 0 0 2 30 1 39,00 
 

ANTONIO 
BOTELLA 
GINER 1 2 2 0 0 1,5 30 2 38,50 

 GUILLERMO 
RAFAEL MOLTÓ MOLLÀ 1 1 2 0 0 1,5 30 2 37,50 

  
4.- Beca Urbanismo - Gestión Administrativa: 
 

Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

CLARA  
ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 

 
5.- Beca Económica – Intervención: 

 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

PAULA  MOLLÁ LLÁCER 2 0 2 2 2 0,5 30 1 39,50 

LAIA 
 JULVE 
ALBEROLA 1 0,5 2 2 1 0,5 30 2 39,00 

CLARA  
ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 
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NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DES. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VAL. 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

PAULA  
MOLLÁ 
LLÁCER 2 0 2 2 2 0,5 30 1 39,50 

 
LAIA 

 JULVE 
ALBEROLA 1 0,5 2 2 1 0,5 30 2 39,00 

 
RAQUEL 

NAVALÓN 
TORREJIMENO 2 2 2 0 0 1,5 30 1 38,50 

desempate 
por exp. 
académico, 
seguido de 
desempate 
por 
desempleo 

CRISTIAN  
JUAN 
FASANAR 2 0,5 2 0,5 2 1,5 30 0 38,50 

CLARA  
ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

 ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 
  

6.- Beca Sociedad y Cultura – Educación: 
 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

ANA 
CHORQUES 
SANZ 1 2 2 2 2 1,5 30 2 42,50   

ERIKA 
TORTOSA 
BELDA 2 2 2 2 0 2 30 2 42,00 

desempate 
por 
desempleo 
  LAURA 

GINER 
CABELLO 2 0,5 2 2 2 1,5 30 2 42,00 

AITANA 
GARCIA 
JUAN 3 0,5 2 2 0,5 1,5 30 2 41,50   

SILVIA 
IBAÑEZ 
SEGRELLES 2 1,5 2 2 0 1,5 30 2 41,00   

CLARA 
MARIA 

BORJA 
BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 2 40,50   

ISABEL  
ARNAU 
CHOVER 2 0 2 2 0 1,5 30 1 38,50 

desempate 
por exp. 
académico 
  

ARIEL 
EMILI BADIA FERRI 0 1 2 0 2 1,5 30 2 38,50 

EMPAR 
BLANQUER 
ESPARZA 2 0,5 2 1 0 1,5 30 1 38,00   

NATALIA 
TORRÓ 
CALATAYUD 2 1 2 0,5 0 1,5 25 2 34,00   

 
7.- Beca Secretaría: 

 
Estas son las puntuaciones obtenidas por los candidatos, por orden: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DES. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

PAULA  
MOLLÁ 
LLÁCER 2 0 2 2 2 0,5 30 1 39,50   

LAIA 
 JULVE 
ALBEROLA 1 0,5 2 2 1 0,5 30 2 39,00   
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RAQUEL 
NAVALÓN 
TORREJIMENO 2 2 2 0 0 1,5 30 1 38,50 

Desempate 
por 
desempleo 
  CRISTIAN  

JUAN 
FASANAR 2 0,5 2 0,5 2 1,5 30 0 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00   

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00   

 
SEGUNDO.- Adjudicar las becas para el empleo y formación de jóvenes titulados, en el 

ejercicio 2020, de la siguiente manera: 

- Beca de Informática - Modernización a: Héctor Vercher Simón. 

- Beca de Económica - Agencia de Desarrollo Local a: Paula Mollá Llácer. 

- Beca de Sociedad y Cultura - Archivo a: Ariel Emili Badía Ferri. 

- Beca de Urbanismo - Gestión Administrativa a: Clara Aranda Esteve. 

- Beca de Económica - Intervención a: Laia Julve Alberola. 

- Beca de Sociedad y Cultura - Educación a: Ana Chorques Sanz. 

- Beca de Secretaría a: Raquel Navalón Torrejimeno. 
 

TERCERO.- Que se constituya una bolsa de reservas para, si procede, en caso de 

renuncia o abandono, se pueda continuar con el disfrute de la beca por ulteriores candidatos, 

de acuerdo con el siguiente orden:  

1.- Beca Informática - Modernización: 
 

No queda ningún candidato en reserva. 
 

2.- Beca Económica - Agencia de Desarrollo Local: 

 
3.- Beca Sociedad y Cultura – Archivo: 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD 
DES. RESID. 

FOR
M. 

COM
P 

OTRA 
FOR

M 
VAL. 

SIT. 
ECO

N. 

EXP. 
LAB. 

TOTAL 
OBSER

V 

CLARA 
MARIA BORJA BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 2 40,50 

 JOAN PAVIA PÉREZ 2 2 2 0 0 2 30 1 39,00 
 ANTONIO BOTELLA GINER 1 2 2 0 0 1,5 30 2 38,50 
 GUILLERMO 

RAFAEL MOLTÓ MOLLÀ 1 1 2 0 0 1,5 30 2 37,50 
  

4.- Beca Urbanismo - Gestión Administrativa: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

CLARA  
ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 
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NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 

 
5.- Beca Económica – Intervención: 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DES. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VAL. 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

CRISTIAN  
JUAN 
FASANAR 2 0,5 2 0,5 2 1,5 30 0 38,50 

 
CLARA  

ARANDA 
ESTEVE 1 2 2 2 0 0,5 30 1 38,50 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00 

 ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00 
  

6.- Beca Sociedad y Cultura – Educación: 
 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DESEMP. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

ERIKA 
TORTOSA 
BELDA 2 2 2 2 0 2 30 2 42,00 

desempate 
por 
desempleo 
  LAURA 

GINER 
CABELLO 2 0,5 2 2 2 1,5 30 2 42,00 

AITANA 
GARCIA 
JUAN 3 0,5 2 2 0,5 1,5 30 2 41,50   

SILVIA 
IBAÑEZ 
SEGRELLES 2 1,5 2 2 0 1,5 30 2 41,00   

CLARA 
MARIA 

BORJA 
BARBERA 1 1,5 2 0 2 2 30 2 40,50   

ISABEL  
ARNAU 
CHOVER 2 0 2 2 0 1,5 30 1 38,50 

desempate 
por exp. 
académico 
  

ARIEL 
EMILI BADIA FERRI 0 1 2 0 2 1,5 30 2 38,50 

EMPAR 
BLANQUER 
ESPARZA 2 0,5 2 1 0 1,5 30 1 38,00   

NATALIA 
TORRÓ 
CALATAYUD 2 1 2 0,5 0 1,5 25 2 34,00   

 
7.- Beca Secretaría: 

 

NOMBRE APELLIDOS 
EXP. 

ACAD. 
DES. RESID. 

FORM. 
COMP. 

OTRA 
FORM 

VALENC 
SIT. 

ECON. 
EXP. 
LAB. 

TOTAL OBSERV 

CRISTIAN  
JUAN 
FASANAR 2 0,5 2 0,5 2 1,5 30 0 38,50 

 

DESIRE 
CASTELLS 
MATEU 2 0,5 2 0,5 0 0 30 2 37,00   

ALVARO MATEU MIRA 1 1 2 0,5 0 0,5 15 2 22,00   
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CUARTO.- Que la fecha de comienzo de las becas se iniciará en fecha 2 de noviembre 

de 2020 y la duración será de un año, salvo lo establecido en la cláusula sexta punto 2 de las 

bases. 

QUINTO.- Comunicar a los Servicios de Desarrollo Local y Servicios Públicos, Personal, 

Intervención y Modernización la resolución de adjudicación de becas. 

SEXTO.- Publicar la adjudicación de las becas en el Tablón de Anuncios, en la Página 

Web de Ayuntamiento de Canals y en la Base Nacional de Subvenciones, advirtiéndoles que 

contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 

recurso de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recepción de 

la misma o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de 

dos meses, contados desde el día siguiente a la recepción de la misma. 

 Y no siendo otro el objeto del acto para el que se ha constituido la Comisión 

Evaluadora, se da por terminado el trabajo de la misma, y hallada conforme la presente acta, la 

firman la Presidenta y demás miembros de la Comisión, conmigo la Secretaria que certifica, en 

Canals, a la fecha de la firma electrónica al margen. 
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